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PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR  
Convocatoria correspondiente al curso académico 2021-2022 

(RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2021de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen 
Especial. .ORDEN 3299/2020, de 15 de diciembre, de la Consejería de Educación y Juventud) 

 

DATOS DEL ASPIRANTE  FIRMA 

APELLIDOS: 

 

 
Nombre: 

 

D.N.I. o Pasaporte: 

 

Fecha: 

 

 
Código del ciclo: (1) 

QUIS01 

Denominación completa del ciclo formativo: (1) 

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD 

Clave del módulo: (1) 

08 

Denominación completa del módulo profesional: (1) 

EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 

Sobre la mesa solo puede haber: bolígrafo, DNI y calculadora. No se permite el uso de 

corrector ortográfico. 

Se deben firmar y numerar todas las hojas de examen. 

La parte A del examen consta de 5 preguntas de tipo teórico con un valor de 5 puntos. La 

parte B del examen consta de 3 casos prácticos con una valoración de 5 puntos.  

 La duración total de la prueba es de 2 horas. 
 

 
 

 

CALIFICACIÓN 
 

 
 
 
 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

La prueba tiene un valor total de 10 puntos:  

Parte A: 5 preguntas teóricas con un valor de 1 punto cada una. Si la respuesta NO es 

correcta resta 0,25 puntos, si está sin contestar no suma ni resta. 

Parte B: 3 casos prácticos. El 1 y 2,  2 puntos cada uno y el 3, 1 punto  

La calificación final del módulo será la suma de la puntuación obtenida en cada una de las 

partes, siendo en cada parte obligatorio obtener un mínimo de 2.5 puntos sobre 5 para 

proceder a sumar ambas calificaciones. Se superará la prueba cuando de esta suma se 

obtenga un resultado mínimo de 5.  
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DATOS DEL ASPIRANTE  FIRMA 

APELLIDOS: 

 

 
Nombre: 

 

D.N.I. o Pasaporte: 

 

Fecha: 

 

 

 
 
 

CONTENIDOS DE LA PRUEBA 

 
 
PARTE A 
 
 
 
1.-  El contrato de compra y venta se tiene que realizar: 
 

A) Siempre por escrito. 
B) Nunca de forma verbal 
C) Siempre por escrito o de forma electrónica 
D) Ninguna de las anteriores es correcta 

 
2. Una sociedad personalista es aquella que: 
 

A.- permite aportar trabajo como capital. 
B.- que surge sólo cuando se aporta trabajo al capital. 
C.- que el capital debe estar compuesto por dinero y trabajo. 
D.- Una sociedad en la que no se puede aportar dinero como capital. 

 
3. En la letra de cambio intervienen  
 
 a) una persona 

b) dos personas 
 c) tres personas 
 d) da igual el número de personas 
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4. No necesitan un capital mínimo para su constitución 
 
 a) El autónomo, la sociedad colectiva y la comanditaria 
 b) El autónomo, la sociedad limitada y la colectiva 
 c) La sociedad anónima, la colectiva y la comanditaria 
 d) La cooperativa y el autónomo. 
 
5.- Un pagaré es. 
 

A.- Una orden de pago de una cantidad determinada. 
B.- Un descuento por el pago realizado. 
C.- Una promesa de pago de una cantidad determinada. 
D.- Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 
 
 
 

 
PARTE B:  
 

 

1.- La empresa “Mantas segovianas, S.A.” presenta las siguientes 
partidas al finalizar el ejercicio:  

 
Elementos de transporte 7.200 €  
Banco 31.200 €  
Mobiliario 42.000 €  
Efectos a pagar 12.000 €  
Clientes 9.600 €  
Capital 90.000 €  
Maquinaria 51.000 €  
Equipos informáticos 6.000 €  
Existencias 30.000 €  
Terrenos 46.000 €  
Caja 1.800 €  
Exigible a L/P 66.000 €  
Proveedores 8.800 €  
Efectos a cobrar 3.000 €  
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Beneficio neto 42.000 €  
Hacienda Pública acreedora  
por Impuestos 9.000 €  

 
Elaborar el balance de situación, agrupando por masas patrimoniales.  
 
 
 
 
2.- Explique brevemente cómo repercute sobre el empleo una subida 

de los impuestos que pagan las familias. ¿Cuándo esta subida no tiene 
repercusión sobre el empleo? 

 
 
 
 
3.- Contablemente, ¿la pérdida de valor de un bien de inversión es una 

fuente de financiación? ¿Por qué? 
 
 


